
PARA INYECTAR DINERO A LAS CCAA 

Trabajo quiere derivar toda la atención 

de mutuas laborales al sistema público 

El Ministerio de Trabajo ha elaborado un borrador de orden por la que se regula la 

prestación de servicios sanitarios por las mutuas de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales que obligaría a estas entidades a derivar sus pacientes al 

sistema público si carecen de instalaciones propias para atenderles o si no es posible 

derivarlos a otras mutuas profesionales. 
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Con ello el Ministerio de Trabajo pretende evitar la derivación sistemática de los pacientes a 

clínicas y hospitales privados y asegurar de este modo nuevos ingresos a las autonomías, que 

podrían cobrar a las mutuas laborales por la atención prestada a sus pacientes. 

 

Gabriel Uguet, presidente de la Federación Nacional de Clínicas Privadas, ha expresado su 

total rechazo al borrador de la orden "porque significa una inyección de dinero a las 

autonomías, pero sólo a corto plazo y no tiene en cuenta que las autonomías tendrán luego 

que asumir también la asistencia a esos pacientes, con los costes que eso genera que en su 

caso, son mayores que si se atendieran en el sistema privado".  

 

Para Uguet, se trata de pan para hoy y hambre para mañana, "porque a cambio de incrementar 

un poco los ingresos autonómicos por lo que las comunidades facturarán en adelante a las 

mutuas, se incrementarán muchísimo las listas de espera si el sistema público asume la 

asistencia de estos pacientes, pero además las bajas laborales serán más largas y todo 

redundará en perjuicio del conjunto, además de poner en serio riesgo de cierre a algunos 

centros sanitarios privados" cuya facturación depende en buena medida de las mutuas 

laborales. 

 

Impacto económico 

 

Uguet calcula que la orden del Ministerio de Trabajo representaría una disminución de entre 

300 y 600 millones de euros para los hospitales privados ya que, según sus cálculos, las 

mutuas laborales representan aproximadamente el 5 por ciento de la facturación total de estos 

centros privados.  



 

Para el sistema público, el incremento adicional de ingresos como consecuencia de lo que 

ahora podrían empezar a facturar a las mutuas sería de entre 600 y 900 millones, según Uguet, 

"ya que sus costes de atención son entre dos y tres veces superiores a los del sistema público". 

 

Juan Abarca, secretario general del Instituto IDIS, dice estar todavía estudiando el detalle de la 

nueva orden, pero reconoce que la dependencia de los centros privados de la facturación de 

las mutuas laborales varía mucho de unas autonomías a otras.Con todo, el borrador de la 

orden estima que el 20 por ciento de las actuaciones asistenciales derivadas de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales se está realizando con recursos ajenos a las mutuas (un 

volumen de pacientes que en adelante se derivaría al sistema público salvo en casos 

excepcionales) y que esto está generando un coste un 30 por ciento superior. 

 


